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DISPOSICIONN-

BUENOSAIRES,

3 O JUN. 2016

VISTO el Expediente NO 1-0047-3110-004021-15-9 del Registro de
I

esta Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

(ANMAT); Y

CONSIDERANDO:

i Que por las presentes actuaciones la firma RENALIFE S.A., olicita la

caribelaCión de los Certificados N° PM-67-55 correspondiente al productb médico
II ; I

con nombre descriptivo CATÉTERESPARA EMBOLECTOMÍAmarca BIOSENSORS; I

" ' I IPM-

1

67-56 CATETER PARA TERMODILUCION marca BIOSENSORS; PM-67-58 __~.

CAliÉTER CON ELECTRODOPARA ESTIMULACIÓN TEMPORAL marca BJRD; PM-, ". l.
67-59 SHUNTS CON BALON PARA CAROTIDA marca CLINICAL INSTRUMENTS

INTj y PM-67-63 CATÉTER VENOSO CENTRAL marca BIOSENSORSi, de su
,

titu'l!aridad.

I Que lo solicitado encuadra dentro de los alcances del ArtlkUIO 8°,

Inciso a) de la Ley NO16.463. '

ji Que la Dirección de Gestión de Información Técnica y la irección

Nacional de Productos Médicos han tomado la intervención de su competkncia.
,

I Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el Decreto

~ N0 ~490/92, y por el Decreto N° 101 del 16 de diciembre de 2015.
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Por ello;

DISposrCION No .70,

ELADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL

DE MEDICAMENTOS,ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

AJ¡ ÍCULO 10.- Cancélanse los Certificados N° PM-67-SS correspontliente al
I ,1 ,

protlucto médico con nombre descriptivo. CATETERES PARA EMBOLECTOMIA

mal~ca BIOSENSORS; PM-67-S6 CATÉTER PARA TERMODILUCIÓN¡I marca

1:, '
BI<DSENSORS; PM-67-S8 CATETER CON ELECTRODO PARA ESTIMULACION

1I ' . T
TEMPORALmarca BARD; PM-67-S9 SHUNTS CON BALON PARACAROTIlbA marca

I ,1
CLINICAL INSTRUMENTS INT y PM-67-63 CATETER VENOSO CENTRAL marca

11 1"

BIdsENSORS, propiedad de la firma RENALIFE S.A., de acuerdo con lo bispuesto

p011~1Artículo 8°, inciso a) de la Ley NO16.463.

ARrCULO 20.- Regístrese; gírese a la Dirección de Gestión de Información

Téllhica a sus efectos, por el Departamento de Mesa de Entradas

noJlfíQUeSeal interesado y hágase entrega de la copia autenticada de la presente

DiSI~osición; cumplido, archívese.

EXjEDIENTE NO 1-004j"itOO4021-1S-9

DI~POSICIÓN NO .... '2

Dr. FlOBERTO LEO!
Sublldmlnlstrador aclonal

A.N.M.A ..
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